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Calarcá Q, agosto once (11) de dos mil veintidós (2022)  
 
  

Radicado: 631304003001-2022-00223-00  
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.1008 
  

 

Como la demanda para el proceso ejecutivo del radicado de la referencia  cumple 
con los arts. 82, 83, 84, 422, 430 y 468 del C.G.P.  y del título ejecutivo se 
desprende a favor del demandante y a cargo del ejecutado la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible de pagar unas sumas de dinero, se librará el 
mandamiento de pago pedido.  
 
Por lo expuesto, se   

 
RESUELVE  

  
Primero: LIBRAR mandamiento de pago a favor del señor DIEGO FERNANDO 
TORO ARIAS, contra los señores CAROLINA RIVERA RIOS y WILMAR MORALES 
ESCOBAR por las siguientes sumas de dinero, representadas en la escritura 
número 4067 y en la letra anexa a la demanda así: 

1. CUARENTA MILLONES DE PESOS ($ 40.000.000,oo) por concepto de capital. 
 
2. Por los intereses de plazo sobre la suma indicada en el numeral anterior 
causados desde el 25 de septiembre de 2020 al 24 de abril de 2021, a la tasa 
máxima legal autorizada. 
 
3. Por los intereses de mora sobre el valor señalado en el numeral 1, a la tasa 
máxima legal permitida por la ley desde el día 25 de abril de 2021 hasta el pago 
total de la obligación. 
 
Segundo: Sobre las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá en su 
debida oportunidad.   
  
Tercero: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a los demandados. 
 
ENTÉRESELES que dispone del término simultáneo de cinco (5) días para pagar 
o de diez (10) días para excepcionar.  
 
En el respectivo acto de notificación ENTRÉGUENSE copias de la demanda y sus 
anexos.  
 
Cuarto: RECONOCER personería para actuar, al doctor MARLON EDUARDO 
GARCIA.  

 
NOTIFÍQUESE  
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